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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87 y 117, fracciones I y XI, del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 36, 37 y 39, fracciones XXV, XLV y LXXXVI, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 11, primer párrafo, de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal; 97, 101 y 102 bis de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 23, 27 y 75 de la Ley de 

Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal; 14, fracción III, y 83 de la Ley de Participación Ciudadana 

del Distrito Federal, y 23 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2017; 

Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la Ejecución en Unidades Habitacionales o 

Fraccionamientos de los Proyectos Ganadores en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017, publicado en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 82, Vigésima  Época, expido el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA LA 

EJECUCIÓN EN UNIDADES HABITACIONALES O FRACCIONAMIENTOS DE LOS PROYECTOS 

GANADORES EN LA CONSULTA CIUDADANA SOBRE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2017  

 

I. Antecedentes 

 

Con fecha 5 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 82, Vigésima  Época, el 

Aviso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación para la Ejecución en Unidades Habitacionales o 

Fraccionamientos de los Proyectos Ganadores en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2017. 

 

II. Justificación 

 

Con el fin de permitir el acceso y otorgar los recursos asignados a los proyectos, así como dar certeza y transparencia a la 

utilización de los recursos, se considera necesario realizar las siguientes: 

 

III. Modificaciones 

 

1. En el apartado Documentación,  párrafo 6, página 746,  

 

DICE: 

 

• Documento que la acredite como propietaria del inmueble (copia de escritura pública) o carta poder emitida por la persona 

propietaria de inmueble para participar en su nombre y representación en alguno de los Comités. 

 

DEBE DECIR: 

 

• Documento que acredite la propiedad del inmueble (copia de escritura pública, contrato de compraventa con institución 

gubernamental o constancia de finiquito) o carta poder emitida por la persona propietaria del inmueble para participar en su 

nombre y representación en alguno de los Comités. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, catorce de septiembre de dos mil diecisiete. 

 

 (Firma) 

 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 

 

 

 


